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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- TRIBUNAL DE CONJUECES DE LA SALA CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO.- (318-2013-MTG) Quito, a 08 de octubre de 2014, Las Í4H30,
VISTOS -Agregúese al proceso el escrito presentado por la porte demandada. En lo
principal la Dra. Marlha Alexandra Padilla Murlllo. en su calidad de Procuradora
General del IESS, yProcuradora Judicial del Eco. José Antonio Martínez Dobronsky,
Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, presenta accon
extraordinaria de protección, del auto dictado el 24 de septiembre de 20,4 a tas
,6h40 por la Sata de Conjueces de lo Contencioso Administrativo de la Corte
Nacional de Justicia, dentro de, juicio que sigue MARÍA CATALINA SARAViA SORIA,
contra el INST.TUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL -IESS, yel PROCURADOR
GENERAL DEL ESTADO por los derechos que representan. En virtud de lo dispuesto en
el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Contra,
Constitucional, se dispone: 1) Notificar con e, contenido de dicha accón a la
parte contraria yremitir el proceso a la Corte Constitucional, dejándose cop.as
certificadas de, cuadernillo de casación, 2) Oficíese a, Tnbuna. Distrital de lo
Contencioso Administrativo No. l^on^ede en Quito, afin de que proceda arem,t,r
el expediente de instancia^táCorte Constitucional, Notifíquese.
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En Qu,to, el día de hoy miércoles ocho de octubre de dos mil catorce, apartir de las
d,easéis horas notifiqué mediante boletas, con el auto que anteceden, a ,a parte
actora, MARÍA CATALINA SARAVIA SORIA, en el casillero judicial No. 1315 yola
parte demandada, por los derechos que representan, al INSTITUTO ECUATORIANO
DE SEGURIDAD SOCIAL - ,ESS, en la casilla judicial No. 932, y, ai PROCURADOR
GENERAL DEL ESTADO, en la casilla judicial No. 1200.- Certifico.


